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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO

2251.- Habiéndose intentado notificar a D.
Mohamed Hamed Abdeselam, con D.N.I.
45.285.6557-Z, la orden de limpieza y vallado de
solar sito en Comandante Haya n.° 2-4, con resulta-
do infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 09-09-04 registrada al núm. 1715
del correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

"Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas en su totalidad
las obras de limpieza y posterior vallado del solar sito
en C/. Comandante Haya n.° 2-4, a que se le obligaba
en resolución de fecha 26-04-04, según se despren-
de del informe de los Servicios tecnico competentes,
de fecha 10-06-04, en el que se indica que solo han
sido realizadas obras de cerramiento y pintura (una
mano) del mismo.

De conformidad con la Ordenanza sobre conser-
vación, rehabilitación y estado ruidoso de las edifica-
ciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de
la Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en
el BOME Extraordinario n.° 5 fecha 2 de febrero de
2004, y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento de Delegación de Competencias núme-
ro 1.275, de fecha 24-09-2003, publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003,

VENGO EN RESOLVER

PRIMERO.- lmponer A D. Mohamed Hamed
Abdeselam, con D.N.I. 45.285.657-Z multa coerciti-
va de DOSCIENTOS EUROS (200 €), que deberá
hacer efectiva en la Depositaría de Fondos de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ
DIAS, debiendo presentar en esta Consejería, sita
en calle Duque de Ahumada s/n. "Edificio Mantele-
te", justificante de haber efectuado el pago para su
anotación, significándole que de no efectuarlo así se
procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.- Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, de:

- Limpieza del solar.

- Pintura del vallado con colores acordes al
entorno y, preferentemente, en color beige o arena.
La pintura contará al menos con dos manos y
cubrirá totalmente la superficie exterior de los
bloques.

- El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
con sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

- Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y
ripios para cegar los huecos o grietas impidiendo
filtraciones a edificios colindantes, repasándose
con pintura las zonas necesarias para su adecua-
da estética.

- Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

Para lo que se le concede nuevo plazo de Un
Mes.

TERCERO.- Asimismo se le advierte que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC
30/1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 de la
Ordenanza de Rehabilitación, conservación y es-
tado ruinoso de las edificaciones, en caso de
persistir el incumplimiento de la orden de obras
dadas, se iniciará expediente de ejecución subsi-
diaria para realizar las obras a costa del propietario
del inmueble".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
CION, que no agota la vía administrativa, podrá
interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a Ia
recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la


